
Avda. de Moliní, 4. Pabellón Marroquí 
41012 Sevilla 
Teléfono 95 54 73232 
Fax 95 54 73242

Expediente 1/2017 
AP-593-17 

MSB 

El Excmo. Sr. Alcalde, y por delegación, el Director General de Medio Ambiente, 

Parques y Jardines, con fecha 15 de diciembre de 2017, se ha servido decretar lo siguiente: 

"Visto el informe emitido por el Servicio Técnico de Parques y Jardines en relación al 

apeo de un ejemplar de Ligustrum japonicum con nº de ID 7.744 situado en la Calle 

Ciudad de Alfarfar (AP-593-17), que se ha realizado sin autorización previa por las 

causas que se especifican a continuación, a tenor de lo acordado por el Ayuntamiento 

Pleno, en sesión celebrada el día 15 de diciembre de 2005, tomo conocimiento del 

mencionado apeo. LESIONES GRAVES: Encontramos restos de poda tirados junto a 

unos contenedores, correspondían a un árbol viario cercano, al que comprobamos se le 

había desgajado la única rama primaria que formaba la copa. En el pasado sufrió otro 

desgaje de otra rama de gran tamaño, con lo que tan solo quedó en pie el tronco. El 

desgaje ha afectado a la madera de sustento y hace que no sea posible establecer en el 

futuro una copa en condiciones de seguridad, por ello se decide el apeo de este ejemplar. 

ESTADO GENERAL: El estado fisiológico es nulo, no presentando superficie foliar 

alguna, el tronco además se encuentra dañado por el desgaje de gran tamaño que ha 

sufrido.OBSERVACIONES: El árbol presenta, debido al desgaje nula superficie foliar y 

una estructura de tronco débil e incapaz de formar una copa en condiciones de seguridad. 

Por su situación junto a un acerado de una zona de viviendas se determina en la ficha de 

Evaluación Básica de Riesgo de arbolado adjunta que el riesgo es en el caso más 

desfavorable es alto, por lo que no existiendo otras medidas correctoras posibles se ejecuta 

el apeo del mismo”. 

Lo que notifico para su conocimiento y oportunos efectos. 

En Sevilla, a la fecha indicada en el pie de firma del presente documento. 

El Jefe de Negociado de Contratación. 

SRA. JEFE DEL SERVICIO DE PARQUES Y JARDINES 
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FICHA DE APEO DE ARBOLADO VIARIO (AP-593-17) PARTE 2ª 

1. FECHA:  7 de noviembre de 2017 

2. SITUACIÓN: Calle Ciudad de Alfarfar 

3. Distrito: Este-Alcosa-Torreblanca

4. ESPECIE: Ligustrum japonicum 

5. P.C. (c.m): 98 

6. ALTURA (m): 9 

7. ALCORQUE (m): 1X1 

8. LATITUD DE ACERADO(m): 1 

9. LESIONES GRAVES:  

Encontramos restos de poda tirados junto a unos contenedores, correspondían a un árbol 

viario cercano, al que comprobamos se le había desgajado la única rama primaria que 

formaba la copa. 

En el pasado sufrió otro desgaje de otra rama de gran tamaño, con lo que tan solo quedó 

en pie el tronco. 

El desgaje ha afectado a la madera de sustento y hace que no sea posible establecer en 

el futuro una copa en condiciones de seguridad, por ello se decide el apeo de este 

ejemplar. 

10. ESTADO GENERAL:  

El estado fisiológico es nulo, no presentando superficie foliar alguna, el tronco además 

se encuentra dañado por el desgaje de gran tamaño que ha sufrido.  

11. OBSERVACIONES: 

El árbol presenta, debido al desgaje nula superficie foliar y una estructura de tronco 

débil e incapaz de formar una copa en condiciones de seguridad. Por su situación junto a 

un acerado de una zona de viviendas se determina en la ficha de Evaluación Básica de 

Riesgo de arbolado adjunta que el riesgo es en el caso más desfavorable es alto, por lo 

que no existiendo otras medidas correctoras posibles se ejecuta el apeo del mismo. 



Hábitat Urbano, Cultura y Turismo

Dirección General de Medio Ambiente y 

Parques y Jardines 

Servicio de Parques y Jardines

12. FOTOGRAFIAS: 
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12.-  PLANO DE SITUACIÓN 
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Matriz  1. Matriz de probabilidades

Matriz 2. Matriz de clasificación de riesgo.
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ALTO1 TRONCO
Estructura dañada por 

desgaje
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